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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OJE CELEBRAN PG UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
COISTITUOO{AL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABASM, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECIoR
DE ADMINISTRAOÓ!, A CXJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOI,IINARÁ "EL AYUNTAMIENTo"; Y PCR LA oTRA
PARTE EL (LA)C. TILA OEL CARMEN RUIZ MAGAÑA, A OUIEN EN LOSUCESIVoSE LE DENo¡,4INARÁ "EL PRESTADoR
DE SERVICIOS", OUE SUSCRIBEN AL TENM DE LAS SIGUIENTES DECLARACONES Y CLÁUSULAS:

DECLARAC IONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO', PG CONDUGTO DE SU REPRESENTANTE:

t.

OUE DE CCT{FORMIDAD COT.I EL ARTí'C.JLO 115 DE LA CONSTIUOÓ{ PoLTTICA DE LG ESTADG UNIDoS
MEXICANG, 64 Y 65 DE LA ooNsTlTuoÓ{ PoLÍnCA DEL ESTADo LTBRE y SoBERANo DE TABASCo, 1 , 2, 3
Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCo, EL MUNIoPIo ES LA BASE DE LA
DVISIÓ{ TERRITGIAL Y DE LA ORGANIZAOÓ! POLÍTICA DEL ESTADq CoN PERSoNALIDAD J URíDICA,
PATRMCNIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS
FUNOCIIES PRIMORDIALES EL GOBIERNO DEMOCRATICO DE LA @MUNIDAD PARA LA PRCIUCCIÓ\ DEL
DESARROLLOY PARA LA PRESTAOÓ.I DE LG SERVIOG PÚBLICG.
ouE LA PRESIDENTA MUNIoPAL ES EL &GANo EJ EGJTrvo DEL AYUNTAM|ENTO pREvtsro EN Los
ARTÍOJLG 64, FRACoó{ r, 6s, FRAmoNES r y xxr, 6e DE LEy cRGANrcá DE Los MUñroprG DEL ESTADo
DE TABAS@ Y PoR ENDE ESTÁ FAOJLTADA PARA REALIZAR LAS A@OIES NECESARIAS TENoIENTES A
LOGRAR EL DESARROLLO MUNIOPAL; MISMO OUE PARA EL EJ EROOO DE SUS FUNOONES EJ EOJTVAS,
OJENTA CCT{ DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICAOA Y EFIOENOA DE SU C1CE}IERNO,
ENTRE LAS CI.JE SE ENOJENTRAN LA DIREOOÓ\ DE ADMINISTRAOÓ.I, PREVISTA POR EL ARTÍ,CJLO 73
FRA@Ó{ X DEL CRDENAMIENTO LEC1AL OTADO.
ouE EL ARTícuLo 86 FRAmó! ttt DE LA LEy cGÁNrcA DE LG MUNtctptG DEL ESTADo DE TABASCo,
ESTABLECE ouE omRESPoNDE A LA DIREmó{ DE ADMtNtsrRAoó{, FTRMAR @{TRATos PARA LA
PRESTAoÓ{ DE sERvloG PRoFESIoNALES, pREVto AoJERDo DE LA PRESTDENTA MUNtopAL ouE SEAN
AUTCRIZADG PARA LA REALIZAOÓ\I DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDTENDO SUSCRIB|R EN
REPRESENTAOÓ{ DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TODA CLASE DE 6{TRATG NECESARIoS PARA LA
PRESTAOÓ! DE sERvloos, Y ToDG AOUELLG NECESARTG PARA LA GRECTA ADMtNtsrRAoó.I DEL
AYUNTAMIENTq DE COI.IFORMIDAD CON EL ARTÍOJLO 194 FRAMÓ{ XXV DEL REG_AMENTO DE LA
ADMINISTRAOÓNI PÚBLICA DEL ¡iIUNIOPIO DE CENTRq TABAS@.
oJE CCr.¡ FECHA 05 DE oCTUBRE oEL AÑo 202r, LA L|CENoADA YOLANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CENTRq TABAS@ EN TÉRM|NG DEL ARTfCULoos FRAmó{ XVt, 71 pÁRRAFo
TERCERq 73, FRAMÓ{ IX, Y 75 DE LA LEY ORGANICA DE LG MUNIGPIG DEL ESTADO DE TABAS@, Y 28,
FRA@Ó! lv DEL REGLAMENTo DE LA ADMrNrsrRAoóN púBLrcA DEL MuNlopto DE cENTRq rABAS@
DESIGNÓAL M.a. cusrAvo ARELLANo LAsrRA, coMoflTULAR oE LA DtREcctóN DE ADMtNtsrRActóN;
EJ EROENDO LAS FAGJLTADES ESTABLEODAS EN LG ARTÍOJLG 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG
MUNIoPIG DEL ESTADo DE TABASOo Y 1e4 FRAmóN Xxv DEL REGLAMENTo DE LA ADMtNtSTRAoóf{
PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@ MISMAS GJE HASTA LA PRESENTE FECHA No LE HAN SIDo
REVOCADAS O LIN¡ITADAS EN FORMA ALGJNA, PoR Lo oUE OJENTA Cof\] FAOJLTADES PARA LA
SUSCRPCÓ{ DEL PRESENTE MNTRATO.
oUE PARA LG EFEGTG DE ESTE Cof.¡TRATo DE PRESTACTó{ DE SERfloG SEñALA cot,4o SU DoMtoLto
EL UBICADO EN PASEO TABASCO 14OI TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 86035.
OJE EL REGJRSO CCT{ EL CT.JE SE GJBRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE @NTRATq SERÁ A CARGO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESG AUTORIZADO PARA "EL AYUNTAMIENTO'" EN EL EIEROOO FISCAL DEL AÑO
2024, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 1210I, OON BASE AL NUMERAL 3,1.5 DEL MANUAL DE
NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO.
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DEOR VERDAD OUE:

I. ES UNA PERSOI\A FÍSICA, OCT\] REGSTRO FEDERAL DE OChITRIBUYENTES EXPEDIDO
POR LA SECRETARÍE OE HNOEruOI Y CRÉDIO PÚBLIO,

II. OJENTA CON LA CAPAODAD J URíDICA PARA GLIC,ARSE EN LG TERMING Y oG{DIooNES MENoONADG
EN ESTE INSTRUMENTOJ URÍDICO, ASI MISMO, TIENE LG MImMIENTG Y LA EXPERIENoA PARA LLEVAR
A CABO EL GJMPLIMIENTO DEL OBJ ETO DE ESTE COI{TRATO.

III. MANIFIESfA OUE SE ENGJENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIC1AOONES FISCALES.
IV. TIOJLAR, 

III. DECLARAN "LAS PARTES" OUE:

I, HAN OCNVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE OONITRATq EN LG TÉRMING OJE DISPO\E EL ARTÍOJLO 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPChISABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABAS@ Y SUS
MUNIOPIG, OBLIGANDGE A LG TÉRMING Y CO\DIOCT{ES SEÑALADOS EN EL MISMq SE RECCT{OCEN
MUTUAMENTE LA PERSCNALIDAD JURÍDICA Y LA CAPAODAD LECTAL oUE GTENTAN Y oUE ESTAN DE
AGJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE OOT{TRATO

II. OJE SE OBLIGAN A OJMPLIR LG TÉRMING DE ESTE OOTITRATq ASÍ COMo sUS LEYES Y REGLAMENToS,
Y DEMAS DlsPGlooNlES LEGALES ouE RUAN LA co\rRATAoóN, EJ ECUoóN y ctJMpLtMtENTo DEL
PRESENTE ACTO J URÍDIOO. PG LO ANTERIOR Y COT.I BASE EN LAS DECLARAo T{ES SEÑALADAS
ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLÁUSULAS

PRIM ERA. . "EL PRESTADO R DE SERVIC IOS", SE OBLIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO' SUS SERVIOG OCMO
AUXILIAR, EN EL/LA COORDINACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE REsIDUos SÓLIDos DE "EL
AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRAoÓN PÚBLICA MUNIoPAL, ASf
CO\,IO A RENDIR LG INFORMES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OUINCENAL, MISMC§ OJE DEBERÁ
PRESENTAR AL SERVIDG PÚBLICO CTJE DESIGf\¡E.

SEGUNDA. - .EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MÁXIMo SU
CAPAOOAD Y CONOOMIENTG PARA GJMPLIR SATTSFACTORTAMENTE CON¡ EL OBJ ErO DEL PRESENTE CONTRATq
DURANTE EL TIEMPO Y FGMA OUE SE SEÑALE, EN CASO CONITRARIq SERÁ CAUSA DE RESOSIÓ{ DEL MISMO.

TERCERA. . "EL AYUNTAMIENTO", POR COTICEPTO DE HOT.IORARIG DERIVADG DE LA PRESTAoÓ! DE SER\r'ICIo
PACáRA A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVÉS DE LA DIREOOÓ.I DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO
OONSTITUOOhIAL DE CENTRq EN EL OOI\¡IOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTq
LA CANTIDAD DE $ 4,780.80 (CUATRO MIL SETECIENToS oCHENTA PESos 8o/1oo M.N), ANTES DEL IMPUESTo
SOBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PAGG OJINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL
PRESENTE CONTRATq MAS PRESTAOO\ES ADIOONALES ESTABLEoDAS PoR LEY PACIADERAS A FIN DE AÑo

EN RELAOÓN A LA CANT|DAD SEñALADA "EL pREsraDoR DE sERvtctos" DA su cchlsENTtMtENTo PARA
EFECTUARLE LA RFTENOÓ\ DEL IMPUESTO SG}RE LA RENTA EN LG TÉRMING DE Lo DISPUESTo PoR EL
ARTfoJLo 94 FRACoÓr\¡ tv DE LA LEy DEL rMpuEsro soElRE LA RENTA, y LAS DEMÁS pERMntDAS pCR LEy.

CUARTA. . "LAS PARTES" OO.IVIENEN OJE LA VIGENOA DEL PRESENTE OCNTRATO SERÁ A PARTIR DEL DíA 01 DE
ENERO AL 31 DE DICIEMBREDE2024,

OUINTA. - "LAS PARTES" CONVIENEN OUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE COI{TRATq ÉSre ruO
POORÁ PRORROGARSE PG EL SIMPLE TRANSGJRSO DEL TIEMPo Y TERMINARA SIN NECESIDAD DE DARSE AVISo
ENTRE "LAS PARTES".

SEXTA. . "EL PRESTAOOR OE SERVICIOS" SE OBLIGA A MANTENER AELSOLUTA OONIFIDENOALIDAD, EN RELAOÓ!
A LG SERVIOG GJ ETO DE ESTE AOJERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDGE DE SUSTRAER o MGTRAR
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DocuMENTos E TNFoRMES A TERCERAS pERScr{AS, FÍstcAS o I uRfotces ccLECt-tvAS, stN TENER EL
CCNSENTIMIENTO PREVIO Y PoR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

sÉPTtMA. - o.JANDo'EL AyUNTAMIENTo' Lo ooNStDERE NECESARIo, poRÁ REoJERIR A "EL pRESTADoR DE
SERVICIOS", UN INFORME PG ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OJE TENC1AN LG SERVIOG
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTo J URfDIm.

ocrAVA. - "EL AyUNTAMtE¡lro" ponÁ DAR pG TERMINADo ANTIopADAMENTE EL pRESENTE co\TRATq stN
NECESIDAD DE OCIJRRIR ANTE LG TRIBUNALES OOVIPETENTES O CTJE EXISTA RESOLUGCT.I OT UruN AUTORIDAD
JUD¡OAL O ADMINISTRATIVA. SIMPLEMENTE CCN EL REOUISITo DE oJE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE
aoutnlsrRncróN, covuNroJE su DEosróN poR EScRrro A EL "EL pRESTADoR DE sERvrcros". cor{ oNCo
Dhs NATURALES oe nrrllopnoó¡t, poR LG S¡GJIENTES MolV6:

oJANDo mJRRAN RAzONES oe trulenÉs GENERAL; pG CANCELARSE EL pRocRAMA y pRoyEcro
CORRESPONDIENTE DE E056.102; PG REDUGRSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESG DE "EL
AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORRESPOT{DIENTE, POR MUTUO COÍISENTIMIENTO DE LAS
PARTES Y PCR ASÍ COÍ\¡VENIR A LG INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASÍ M§Mq PODRA DARSE PG TERMINADO ANTIOPAoAMENTE EL PRESENTE @NTRATq o.JANDo "EL PRESTAooR
DE sERvlC lOS" MANIFIESTE PG ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO COI.ITINUAR COrl LG SERVIOG OBJ ETO DE ESTE
AO.JERDO DE VOLUNTADES; PETIOÓ{ OJE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECC IÓ N DE ADMINISTRAC IÓ N.
OON ONCO DhS NATURALES DE ANTIOPAOÓ{.

NOVENA. - "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ RESONDIR EL PRESENTE CONTRATo, SIN NECESIOAD DE OA'RRIR ANTE
LG TRIBUNALES COITPETENTES O OUE EXISTA RESOLUOÓ{ DE UNA AUTCRIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,
SIMPLEMENTE CoN EL SÓLO REOJISITO DE MMUNICAR SU DEOSIÓ\ POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", PG LG SIG-JIENTES MOI'VG:

EN CASO DE OUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO EFECTÚE O EJ EqJTE LG SERVIOG EN LA FORMA, TIEMPO
Y TÉRMING CoNVENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

PGCXJE "EL PRESTADOR OE SERVICIOS" NO RINDA LG INFGMES OJE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO
REAJIERA: EL INGJMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE OJALOUIER CLÁUSULA
@f.lTENlDA EN ESTE INSTRUMENTO.

DÉctMA. - "EL ayuNTAMtENTo" No ADoJ|ERE Nt RECor.,tocE cBLrcrAoór\r ALGJNA DE cARÁcrER LABGAL, A
FAVOR DE "EL PRESTADO R DE SERVIC lOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAOÓ\I CChITRACTUAL OJE
@NSTA EN ESTE INSTRUMENTO, LG ARTfOJLOS 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAJ ADGES AL SERVIOO DEL ESTADO
DE TABASO, PoR LO CIJE CCT{ FUNDAMENTO EN EL ARTÍOJLO 3, FRACGÓI{ XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOÓilI
DE REMUNERAOONES DE LG SERVIDORES PÚBLIG DEL H. AYUNTAMIENTO @NSTITUOO\AL DEL MUNIOPIO DE
CENTRq TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE
CENTRq TABASCO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ COISIDERAOO COMO TRABAJ ADOR PARA LOS
EFECTG LEC1ALES A OUE HAYA LUGAR.

OÉCIMA PRIMERA. - LA DIRE@Ó'I DE ASUNTC JURfDICG TENDRÁ LA INTERVENOÓ\¡ CXJE LAS LEYES Y
REGLAMENTG INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO CI.JMPLIMIENTO DEL PRESENTE CCT{TRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. - .LAS PARTES" OUE INTERVIENEN EN LA CELEBRAoÓN DEL PRESENTE CCTITRATo
MANIFIESTAN OJE EN EL MISMO NO EXISTE DOLO, LESIÓ{, MALA FE, ERROR. NI VIGO ALGJNO EN EL
@NSENTIMIENTO CX.JE PUEDA INVALIDARLq POR LOTANTO, RENUNOAN A CTJALCUIER A@ÓI CUT SEN OERIVEON
DE LO ANTERIOR.

DÉCIMA TERCERA. . LG CONTRATANTES OCT'IVIENEN EN SOMETERSE PARA ToDo Lo No ESTIPULADo EN ESTE
CO\¡TRATO, A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOON OVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABAS@.
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DÉCIMA CUARTA. - PARA TODO LO RELATIVO A LA INTERPRETAOÓ! Y GJMPLIN/IENTO DEL PRESENTE cCt.lTRATq
LAS PARTES SE SCX\,4ETEN A LA J URISDICOÓI OE IM H, TRIBUNALES OOI\,4PETENTES DE LA OUDAD DE
VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS@, RENUNOANDO "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" A OJALOJIER
OTRO FUERO GJE, POR RAZÓ\I DE SU DO\,llOLlq PRESENTE O FUTURq PUDIERA CORRESPONDERLE.

LEÍDO OJE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL OONITENIDq ALCANCES Y FUERZA LECTAL DE ESTE CO\TRATO, OIJE
EN EL OJAL NO EXISTE NINGJN VIOO DE LA VOLUNTAD GJE LO INVALIDE EN EL FUTURO, LO FIRMAN DE

CONFORMIDAD COf{ EL CCT.ITENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN LA GUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO EL 01 DE ENERO DE 2024, ANTE LOS TESTICG DE LA MNTRATAOÓ{ DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTRO, TABASCO.

L
LLANO LASTRA L CARM AGAÑA

DIREC R DE ADMINISTRACIÓN

SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO CONTRATADO

LIC, J U

c RDINA R

TESTIGOS

LI MARLENE CORROY MORAL LIC O-AU HIDALC0
SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPART ENTO DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CChITRATO DE HONIORARIOS ASIMILADG A SALARIOS. OJE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO OOIISTITUOOf{AL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@, REPRESENTADO POR
LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA N,IUNIOPAL DE CENTRO, TABAS@, M.A. GUSTAVO
ARELLANO LASTRA, DIRECTOR DE ADMINISTRAOÓN, A OJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENCT\,4INARÁ "EL
AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. TILA DEL CARMEN RUIZ MAGAÑA, A OJIEN EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINARÁ "EI PNEST¡OOR OE SERVICIOS", CELEBRADO EL DÍA 01 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2024.

Éz
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,EL AYUNTAMIENTO' ,EL PRESTADOR DE SERVICIOS'

Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como confidencial, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica
del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Comit® de Transparencia No. CT/039/2024, de fecha 10 de 
abril 2024, las partes que se est§n cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR, y HUELLA DACTILAR.










